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SAN JOSÉ 

El área de intervención u operación de este núcleo tiene como extensión 5'066.810,10 

ha y está compuesta por dos (2) radios de autonomía de vuelo (80 millas náuticas): el 

primero partiendo de la base principal San José del Guaviare y el otro radio partiendo 

de la base auxiliar Cumaribo (Figura 3-4).  

Los radios de estas dos bases no se traslapan entre sí; sin embargo, para la Policía 

Nacional, el área que comprende los departamentos de Casanare, Vaupés, Vichada, 

Meta, Guaviare y Guainía corresponde a la región de Policía No. 7 (Llanos orientales), 

que facilita administrativamente adelantar las operaciones en toda esta región, 

además las condiciones topográficas planas agilizan con seguridad el desplazamiento 

del componente aeronáutico entre bases.  
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CAQUETA - PUTUMAYO  

El AIO de este núcleo tiene una extensión de 2'479.906,15 ha y se caracteriza por 

presentar dos (2) radios con autonomía de vuelo (80 millas náuticas); el primero 

decola de la base principal Villa Garzón (Putumayo) y el otro radio parte de la base 

auxiliar denominada Larandia (Caquetá). Los radios de estas dos bases se traslapan 



entre sí; así mismo, se resalta que en el departamento de Putumayo se tiene 

contemplado hacer uso de la base principal, con el propósito de adelantar 

operaciones de aspersión aérea dirigidas hacia el departamento de Caquetá. 
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TUMACO 

El AIO de este núcleo tiene una extensión de 713.069,38 ha y se caracteriza por 

presentar dos (2) radios de autonomía de vuelo (80 millas náuticas): el primero 

partiendo de la base principal Tumaco (Nariño) y el otro radio partiendo de la pista 

auxiliar Guapi. Se resalta que la forma y extensión de esta Área de Intervención u 

Operación se debe principalmente por la presencia de comunidades étnicas en 

especial por los consejos comunitarios dentro de los cuales se identifican cultivos 

ilícitos y las exclusiones de las áreas SINAP, los manglares, Humedales Ramsar, los 

Paramos, los centros poblados, las cabeceras municipales, las franjas de seguridad de 

100 m establecidas por el Decreto 1843 de 1991, la frontera continental de Colombia 

y el acuerdo Binacional. 
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CAUCASIA 

El AIO de este núcleo tiene una extensión de 2'771.713,17 ha y está conformada por 

dos (2) radios de autonomía de vuelo (80 millas náuticas): partiendo desde las bases 

auxiliares Caucasia (Antioquía) y Barrancabermeja (Santander). Los radios de estas 

bases auxiliares se traslapan entre sí, generando así una sola área de intervención. 

Importante mencionar que, al contrastar la información con la detección de cultivos 

ilícitos, se evidencia que los cultivos ilícitos no se encuentran sembrados alrededor 

de las mencionadas bases auxiliares, ni en los municipios donde estas bases se ubican.  

Aunque en los municipios de Barrancabermeja y Caucasia no se realizarán actividades 

de aspersión aérea por cuanto no se identifican cultivos ilícitos, si se utilizaran los 

aeródromos como bases auxiliares, desde allí se realizarán actividades que pueden 

generar impactos especifico por el almacenamiento de agroquímicos, 



almacenamiento de combustibles, mezcla, llenado de aeronaves con el agroquímico, 

llenado de combustibles, despeje y aterrizaje de las aeronaves.  
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CATATUMBO.  

El AIO de este núcleo tiene una extensión de 750.720,28 ha y está conformada por 

dos (2) radios de autonomía de vuelo (80 millas náuticas): partiendo desde la base 

auxiliar Cúcuta y la pista auxiliar Tibú (Norte de Santander). Los radios de estas se 

traslapan entre sí en más de un 50%, generando así una sola área de posible 

intervención. En esta base auxiliar y pista auxiliar, se realizarán actividades puntuales 

que pueden generar impactos irrelevantes causados por el almacenamiento de 

agroquímicos, almacenamiento de combustibles, mezcla, llenado de aeronaves con 

el agroquímico, llenado de combustibles, despeje y aterrizaje de las aeronaves. 
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CONDOTO. 

El AIO de este núcleo tiene una extensión de 146.192,01 y se caracteriza por presentar 

dos (2) radios de autonomía de vuelo (80 millas náuticas): el primero partiendo de la 

base auxiliar Condoto (Chocó) y el otro radio partiendo de la pista auxiliar 

Buenaventura (Valle del Cauca), dichos radios se traslapan entre sí en más de un 50%.  

Se resalta que la forma y extensión de esta Área de Intervención u Operación se debe 

principalmente por la presencia de comunidades étnicas en especial por los consejos 

comunitarios dentro de los cuales se identifican cultivos ilícitos y las exclusiones de 

las áreas SINAP, los manglares, Humedales Ramsar, los Paramos, los centros 

poblados, las cabeceras municipales, las franjas de seguridad de 100 m establecidas 

por el Decreto 1843 de 1991. 



 

 


